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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




TASAS
· El impreso de tasa es SOLAMENTE para Ud!! No lo fotocopie para nadie más!! Cada impreso de tasa lleva un número de serie que se relaciona exclusivamente con una única solicitud.

· Rellene el formulario          Saque otras dos fotocopias más            Diríjase a cualquier entidad financiera con los 3 impresos: le devolverán dos copias selladas, una para Ud. y otra para adjuntar a su solicitud de residencia y/o trabajo.

· Tasas a pagar en el momento de presentación de solicitud de renovaciones:
· Residencia de larga duración:

Modelo 790 - Cód.052 Importe   20.40€
· Renovaciones de residencia no laboral:
Modelo 790 - Cód. 052 Importe  15.30€
· Renovaciones de residencia y trabajo:

· A cargo del trabajador:

Modelo 790 - Cód. 052 Importe  15.30€
· A cargo del empleador: 

Modelo 790 - Cód. 062 Importe  76.05€
· Residencia inicial de trabajo, pasó desde residencia por circunstancias excepcionales por arraigo con trabajo, Protección internacional habiendo trabajado, razones humanitarias con autorización para trabajar.
· A cargo del trabajador
             Modelo 790 - Cód. 052 Importe   15.30€
· A cargo del empleador:
             Modelo 790 - Cód. 062 Importe   76.05€
· Exenciones en el pago de tasas 790 Cód. 062:

· Si está cobrando prestaciones contributivas o asistenciales de carácter público.

· Si es militar.

· Renovaciones de cuenta propia:

· Iberoamericanos, andorranos, ecuatoguineanos, sefardíes, hijos y nietos de español de origen extranjeros, nacidos en España.
· Tasas por expedición de la tarjeta: 
· Modelo 790 – Cód. 012 Importe 20.40€ para tarjetas de larga duración

· Modelo 790 – Cód. 012 Importe 15.00 € para tarjetas por circunstancias excepcionales.

· Modelo 790 – Cód. 012 Importe 18.00 € para el resto de tarjetas (Renovaciones).
· Modo de adquirir las Tasas:
· Modelo 790 – Cód. 052 y Cód. 062: Se puede descargar en la siguiente página web: www.mpt.es
· Modelo 790 – Cód. 012: Se retirará de las dependencias policiales.
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273
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	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
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	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



